
AGUACULTURA GAMAJA S.A. 

RUC.079171011001 

Nejas a los Estados EinaneieFos al 31 de diciembre del 

2015 



Nota a los estados financieros (a continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AGUACULTURA GAMAJA S.A. 
Notas a los estados f inancieros 

Al 31 de diciembre del 2015 

Expresadas en Dó lares de E.U.A. 

1. Operaciones 

La Co m p añ ía fue const it uida el 11 de Sept iembre del 2002, y su ob jet o 

social es dedicarse a la PRODUCCION DE CAMARONES EN CAUTIVERIOS Y 

COMERCIALIZACION INSUMOS AGRICOLAS Y PESQUEROS 

La Co m p añ ía t iene su dom ici l io en la ciudad de M ACHALA, Provincia EL 

ORO, Parroquia Puerto Bol ívar , estero Huayla. 

2. Resumen de principales polít icas de contabilidad 

Los estados f inancieros adjunt os de AGUACULTURA GAM AJA S.A. Son 

presentados en dó lar es de los Estados Unidos de Am ér i ca, M oneda adoptada 

por la r epúb l ica del Ecuador en marzo del 2000, y sus regist ros cont ables son 

Preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Inform ación 

Financiera NUF para las PYM ES 

A cont inuación se resumen las principales práct icas contables bajo 

NIIF para PYM ES: 

POLITICAS CONTABLES 

POLITICAS CONTABLES DEL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES 

Para el p r opósi t o del estado de f lu jo de efect ivo se considera equivalent es de 

efect ivo a las t odos los valores concebidos mediant e ías act ividades propias de 

la empresa. 

POLITICA CONTABLE: CAJA GENERAL 

La caja genera! es una cuenta de act ivo cor r ient e dest inado para regist rar los 

cobros en efect ivo por las vent as que luego deber án ser deposit ados en las 

cuentas bancarias que la empresa tenga regist rado en el sistema f inanciero 

nacional. 
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Notas a ios estados financieros (Cont inuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Esta cuent a se debit a por e!  cobro en efect ivo de alguna cuenta por cobrar , y se 

acredit a por su d ism inución parcial o t o t al al m om ent o de realizar el respect ivo 

deposit o a una cuenta bancar ía. 

Ei efect ivo de caja general deber á deposit arse m áxim o hasta 24 horas luego de 

la r ecuper ación de car t era, y solo se podr án realizar con los mismos pagos de 

hasta USA 4999,00 con au t o r ización expresa de la Gerencia General quien será 

responsable del manejo del pago en efect ivo que se realice. 

POLITICA CONTABLE: CAJA CHICA 

La caja chica o fondo de caja menor es una cuenta de act ivo cor r ient e 

dest inado para realizar gastos pequeños, que no just i f iquen la elabo r ación de 

un cheque. 

Esta cuenta deudora se debit a por la r eposición , con el f in de crear y aument ar 

e!  fondo y se acredit a por su d ism inución parcial o t o t al . 

El manejo de caja chica se realizara por medio de un fondo f i jo cuyo valor será 

aut or izado según la necesidad de la empresa, que será desde USA 200,00 

hasta USA 500,00. 

El cust odio(a) de Caja Chica deber á ser nom brado por la Gerencia General, y no 

deber á t ener acceso de preferencia a!  sistema cont able. 

POLITICA CONTABLE: BANCOS NACIONALES 

Esta es una cuenta de act ivos donde se regist ra los movim ient os de dinero en 

los Bancos Nacionales, est á cuenta se debit a con depósi t os bancarios, 

t ransferencias o ingreso de dinero en la cuenta por p r ést am os y se acredit a por 

ret iros, notas de déb i t o , giros de cheques o t ransferencias bancarias. 

Los sobregiros bancarios ser án solicit ados solo por la Gerencia quien deber á 

just i f icar de manera document ada el por qué del sobregiro. 

Las conciliaciones Bancarias deber án presentarse a la gerencia hasta los 10 

pr imeros días del mes siguient e, a f in de revisar las part idas concil iat or ias. 
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Notas a los estados financieros (Cont inuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Las claves de acceso al in t ernet  de las cuentas bancarias ser án de exclusiva 

responsabilidad de la Gerencia Administ rat iva y este designara de ser necesario 

al cont ador general de la co m p añ ía. 

POLITICA CONTABLE: Cuentas por Cobrar y Provisión para Cuentas de 

Cobranza Dudosas 

CUENTAS POR COBRAR: En esta cuenta se regist ran t odos los créd i t os 

generados por la vent a del product o que comercializa la empresa. 

Clasif icación 

Las cuentas por cobrar se deben clasif icar en una de laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cudtro cat egor ías de 

inst rument os f inancieros, según lo expuesto por la Sección Inst rumentos^ 

Financieros Básicos 11 y 12 de las NIIF para la PYMES. 

Ad em ás, se debe reconocer un menor valor de las mismas si el im por t e en 

libros es mayor que su valor recuperable est imado. Para ello, la empresa debe 

evaluar en cada fecha de repor t e, si existe evidencia de que el act ivo ha 

perdido valor (sufr ido un det er ioro como lo establece la sección de 

Inst rument os Financieros Básicos Sección 11 y 12 de las NllF para Pymes, y. Por 

lo t an t o , de ser el caso, se debe present ar la cuent a de cobranza dudosa 

cor respondient e y el m ovim ient o de la misma durant e el año ident i f icando el 

t ipo de cuenta a la que corresponde (comercial u ot ras). 

Revelación 

Se debe revelar in f o r m ación refer ida al vencim ient o de las cuentas por cobrar , 

que se dan con un plazo de 20 d ías con respecto al saldo, intereses 

relacionados y sobre gar an t ías recibidas. 

Valuación 

Las cuentas por cobrar se m iden al costo amor t izado bajo el m ét o d o del in t erés 

efect ivo. 
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Notas a los estados financieros (Cont inuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La evaluación de la deuda debe ser individual o por deudor , según existan 

pocos client es, de acuerdo con ella se genera la p r ovisión , la que disminuye la 

cuenta por cobrar cor respondient e 

La p r ovisión de cuentas incobrables como establece la Ley Or gán ica de r égim en 

Tr ibut ar io será es del 1 %, en caso de que se declare una cuenta incobrable 

que supere este valor se adjunt aran los document os que sopor t en dicho valor . 

Cumpliendo sobre la real est im ación de la incobrabil idad (sección 10 Polít icas 

Contables, Est im ación y Errores) la gerencia general establece los siguientes 

cr it er ios de incobrabil idad y sus porcent ajes de est im ación 

M ayores de 90 días se est iman una incobrabil idad del 5% 

La empresa t iene como po l ít ica la o t o r gación de p r ést am os a empleados con la 

r ecuper ación de un t iem po m áxim o de 30 d ías. 

POLITICA CONTABLE: INVENTARIO 

Invent ar io son t odos los insumos poseídos por la empresa para ser ut ilizados 

en el curso normal de la p r oducción del cam ar ó n , cuyo m ovim ient o es rot at ivo 

ya que su adqu isición se la realiza cada 15 d ías, generando una p r oducción que 

se la vende cada 120 d ías, por lo que se mant iene en const ant e m ovim ient o. 

La po l ít ica de la empresa es abastecerse de los insumos de manera const ant e, 

ya que de los mismos depende que la p r oducción que se consiga este en 

óp t im as condiciones y poder t ener una mejor ofer t a. 

POLITICA CONTABLE: PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO. 

Las empresas deben conciliar los saldos en libros con la respect iva inspección 

f ísica, al menos una vez al año , de manera obl igat or ia. Ad em ás se realiza la 

cod i f i cación de los mismos de acuerdo al plan de cuentas est ablecido. 
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Notas a los estados financieros (Cont inuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se t om ara como referencia Sección 17 NílF PYMES Propiedades, planta y 

Equipo. 

Valuación 

Estos act ivos se valúan al costo o valor revaluado (t rat am ient o al t ernat ivo 

perm it ido) menos pér d idas por desvalo r i zación menos depr eciación 

acumulada. 

Se establece desde el m ont o de $ 800,00 Americanos considerar un bien 

como act ivo f i jo al m om ent o de realizar la adqu isi ción . 

Tratamiento de mejoras, reparaciones y mantenimiento 

Las mejoras que se realizan a los mismos se act ivan para increment ar su costo 

h ist ó r ico , las reparaciones y m ant enim ient os se reconocen como result ados 

en el per iodo en que se ef ect úan . 

Tratamiento de costos financieros y diferencia en cambio 

Se debe revelar la po l ít ica de cap i t al ización de costos. Los costos de 

f inanciación se cont abilizan al valor de los act ivos si son at r ibuibles a la 

adqu isi ción , const r ucción o p r oducción de un act ivo que cumple las 

condiciones mencionadas para su cal i f icación (aquél que requiere, 

necesar iamente de un per íodo de t iem po sustancial antes de estar listo para su 

uso o para la vent a). 

La diferencia de cambio no debe ser reconocida como cost o. 

Revelaciones 

Revelar si existen act ivos t o t alm ent e depreciados que se encuent ran en uso. 
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Notas a los estados financieros (Cont inuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Tam b i én se debe present ar un cuadro de d ist r ibución de la dep r eciación , y la 

existencia de act ivos ent regados en gar an t ía. 

POLITICA CONTABLE: Pérdidas por deterioro fSECCION 27 NllF PYM ES) 

Reconocimiento v m edición 

La ent idad debe reconocer el menor valor de sus act ivos a t r avés de algiJno (no 

son los ún icos) de los siguientes indicios: 

a) Evidencia sobre la obsolescencia o daño f ísico de! act ivo; se procede a 

hacer la sust i t ución realizando la compra de un bien nuevo. 

POLITICA CONTABLE ACTIVOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

Con respecto a este grupo de cuentas se regist ran los valores que son 

cancelados por ant icipado para la adqu isición de un bien o servicio. 

POLITICA CONTABLE CUENTAS TRIBUTARIAS 

Con respecto a estas cuentas se ref lejan los saldos de los cr éd i t os t r ibut ar ios 

generados por las adquisiciones que se realizan t an t o de bienes o servicios 

relacionados direct am ent e con la act ividad de la empresa, y el cr éd i t o 

generado de ret enciones por las ventas que realiza la empresa a sus clientes. 

POLÍTICA CONTABLE CUENTAS POR PAGAR fSECCION 11 NllF PYM ES) 

Son obligaciones provenient es exclusivament e de las operaciones comerciales 

de la ent idad a favor de t erceros. 

7 



•  Notas a los estados financieros (Cont inuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La empresa t iene como pol ít ica de pago a sus proveedores pagos en efect ivo, 

con cheques, t ransferencias bancarias, siendo los plazos que les ot organ los 

proveedores de Balanceados de 60 a 90 d ías, y los d em ás proveedores de 

insumos plazos de hasta 45 d ías, se ef ect úan lo requer im ient os vía m ai l . 

Las Obligaciones con Instituciones financieras.- En esta cuent a se regist ran los 

pagos regist rados por los accionistas, m ot ivo la com pañ ía sin act ividad alguna. 

POLITICA CONTABLE: Beneficios a Empleados (SECCION 28 NllF PYM ES) 

Registro y revelación 

La co m p en sació n por t iem po de servicios se debe regist rar a medida que se 

devenga por el ín t egro que se debe pagar a los t rabajadores, net o de los 

depósi t os que se han debido efect uar 

Según disposiciones íegales. Tal si t uación debe ser revelada adecuadament e en 

notas a los estados f inancieros. 

Los Sueldos de los empleados son actualizados de acuerdo a los porcent ajes 

establecidos en las disposiciones laborales que se generan año a año , y los 

benef icios sociales se provlsionan mes a mes y se cancelan en las fechas que 

establece la inst i t ución respect iva. 

Se recomienda efect uar un regist ro de cada uno de los empleados, con la 

aper t ura de una f icha personal. 

8 



•  Notas a los estados financieros (Cont inuación) 

POLITICA CONTABLE: Ingresos por Actividades Ordinarias fSECCION 23 NllF 

PYM ES) 

Reconocimiento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La m ed ición de ingresos se realiza en base a las vent as que realiza la empresa 

cada 120 d ías, para lo cual el valor de mercado que se considera es el mejor 

ofer t ado, es decir se revisa la ofer t a y la demanda que existe en el mercado 

exist ent e, el ingreso se reconoce cuando se ejecuta la vent a, y se regist ran en 

el per íodo en el cual se devenga. 

Revelación 

Se debe revelar , ent re ot ros, la siguiente in f o r m ación : po l ít icas cont ables 

adopt adas para el reconocim ient o de ingresos, incluyendo ingresos 

procedent es de ventas del cam ar ó n , intereses, r egal ía, dividendos; y, im por t e 

de ingresos producidos por int ercam bio de bienes o servicios de cada 

cat ego r ía. 

POLITICA CONTABLE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ingresos y Gastos Financieros 

Reconocimiento 

Los ingresos y gastos f inancieros deben ser reconocidos ut i l izando la base de 

acu m u lació n o devengo. 
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•  Notas a los estados financieros (Cont inuación) 

Revelación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se debe revelar en la nota de po l ít icas contables el reconocim ient o de ingresos 

y gastos f inancieros; asimismo, en nota apar t e, se debe present ar la 

co m po sición de los gastos m ás signif icat ivos de acuerdo con su nat uraleza, en 

t an t o el Estado de Resultados Integrales se presenta por la f unció n del gasto. 

POLITICA CONTABLE: Impuesto a las Ganancias (Impuesto a la Renta 

corriente e impuesto diferido) y Part icipación de los Trabaiadores 

Reconocimiento 

Se reconoce el impuest o a las ganancias (impuest o a la renta cor r ient e según la 

Ley Or gán ica de Régim en Tr ibut ar lo Int erno, reglament o y d em ás disposiciones 

em it idas por la adm in ist r ación t r ibut ar ia e impuest o di fer ido el m ét o d o del 

pasivo del Estado de Si t uación Financiera y las part icipaciones de los 

t rabajadores bajo el cód igo del t rabajo y dem ás disposiciones de los 

organismos de cont ro l . 

POLÍTICA CONTABLE: SECCION 35 "ADOPCION POR PRIM ERA VEZ DE LAS 

NORM AS INTERNACIONALES DE INFORM ACION FINANCIERA PARA PYM ES" 

ACUACULTURA GAM AJA S.A. Presento sus pr imeros estados f inancieros con 

arreglo a las NllF PYMES, deber án cont ener in f o r m ación de alta calidad que sea 

t ransparent e para los usuarios y 
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•  Notas a los estados financieros (Cont inuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

comparable para t odos los ejercicios que se present en; suminist re un punt o de 

part ida adecuado para la cont ab i l i zación según las Normas Int ernacionales de 

In f o r m ación f inanciera para las Pymes; y, pueda ser obt enida a un costo que no 

exceda a los benef icios proporcionados a los usuarios. 

La empresa preparo un balance de aper t ura con arreglo a las NllF PYMES en la 

fecha de t r ansición a las NllF PYM ES. Este el punt o de part ida para la 

con t ab i l i zación según las NIIF PYMES. 

La empresa uso tas mismas pol ít icas cont ables en su balance de aper t ura con 

arreglo a las NllF PYMES y a lo largo de t odos los ejercicios que se present en en 

sus pr imeros estados f inancieros con arreglo a las NllF PYMES. Estas po l ít icas 

Contables deben cumplir con cada sección de las NllF PYMES vigent e en la 

fecha de p r esen t ación de sus estados f inancieros conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA arreglo a las NllF PYMES. 

Para cum plir con la Sección 3 Pr esen t ación de Estados Financieros, los pr imeros 

estados f inancieros con arreglo a las NllF PYMES de la empresa inclu i r án , al 

menos, un año de in f o r m ación comparat iva de acuerdo con las NllF PYMES. 

ACUACULTURA GAM AJA S.A Explico como la t r ansición , de tos Principios de 

Cont abil idad Generalment e Aceptados ant er iores a las NllF PYMES, ha afect ado 

a lo inform ado ant er iorm ent e, como si t uación f inanciera, result ados y f lujos de 

efect ivo. 

Resumen de M ovimientos de Cuentas.. ACUACULTURA GAM AJA S.A 2014. 
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•  Notas a los estados financieros (Cont inuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2015 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIENTE 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIIPOS 

VEHÍCULOS 

Equipo de Transporte 73.880,00 

Dep. Vehículos 

OTROS ACTIVOS FIJOS 

DEPRECIACION ACUMULADA (53,581,86) 

TOTAL ACTIVO 20.298,14 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

CUENTAS POR PAGAR 

Proveedores 

no relacionado 

OBLIGACIONES INT.SF 

Obíigaciones Bancarias 

OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 

CON LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS 

PARTICIPACION TRABAJADORES POR PAGAR DEL 

EJERCICIO 

Provisiones Empleados 

OTROS PASIVOS CORR. 

Otras Cuentas por pagar 

no reladonado 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

(589,46) 

(11.727,16) 

IMPUESTO A PAGAR DEL EJERCICIO 

CON EL lESS 
(1.209,60) 

(13.526,22) 

PASIVO NO CORRIENTE 

OBLIGACIONES INT.SF 

Obligaciones Bancarias 

CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTA (56.141,92) 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE ¡56,141,92) 

TOTAL PASIVO 
PATRIMONIO 

(69,668,14) 

CAPITAL 

Capital 

Aporte Fut. Capital. 

RESERVAS 

(800,00) 

Reserva Legal 
RESULTADOS ACUMULADOS 

[1.501,71} zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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utilidades Retenidas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(31.494,19) 

Perdida del Ejercicio 81,627,02 

RESULTADOS ADOPCION POR PRIMERA VEZ NllF. 

Efectos APV Prov. DeP 

1.538,88 

Efectos activos 

RESULTADOS DELEJEROao 

Resultado del Ejercicio 

Resultados Acumulados NllF 2011 

TOTAL PATRIMONIO 

49.370,00 

TOTALPASIVO YPATRIMONIO (20.298,14) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

No hay impuest o a renta la com pañ ía no ha realizado t ransacciones 

Reformas tributarias-

En el suplement o al Regist ro Of icial No. 351 del 29 de diciembre de 

2010, se exp id ió el Cód igo Or gán ico de la Pr oducción , Comercio e 

Inversiones, el cual incluye reformas t r ibut ar ias que establecen 

incent ivos f iscales a las inversiones. El resumen de los pr incipales 

incent ivos es el siguient e: 

Tasa de impuesto a la renta-

Reducción de la tasa del impuest o a la renta de manera progresiva: 

Añ o 2015 22% 

Adicionalm ent e, los cont r ibuyent es administ rat ivos u operadores de una 

Zona Especial de Desarrollo Económ ico (ZEDE) t en d r án una rebaja adicional 

de 5 punt os porcent uales en la tasa del impuest o ala rent a. 
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•  Not as a los estados f inancieros (Co n t i n u ació n ) 

Cálcu lo del im puest o a la rent a-

Para eí cálcu lo del impuest o a la rent a, ser án deducibles adicionalment e los 

siguientes rubros: 

- Gastos incurr idos por empresas medianas en capaci t ación t écn ica dir igida a 

invest igación , desarrollo e innovación t ecno lógica, gastos en la mejora de 

product ib i l idad, gastos de viaje, est adía y p r om oción comercial para el 

acceso a mercados int ernacionales. 

Pago del im puest o al a rent azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y su ant icipo-

Exoner ación del pago del impuest o a la renta durant e cinco años, para las 

sociedades que se const it uyan a par t ir de la vigencia de este cód igo , así como 

t am b ién las sociedades nuevas que se const it uyan por sociedades 

exist ent e, siempre y cuando las inversiones nuevas y product ivas se 

realicen fuera de las jur isdicciones urbanas de los cant ones Quit o o 

Guayaquil y dent ro de ciertos sectores eco n ó m ico s. 

Difehm ient o del pago del impuest o a la renta y de su ant icipo hasta por 

cinco años, con el correspondient e pago de int ereses, para las sociedades 

que t ransf ieran por lo menos eí 5% de su capit al accionario a favor de al 

menos el 20% de sus t rabajadores. 

Se exclu i r á en el cálcu lo del ant icipo del impuest o a la rent a, 

adicionalment e los gastos incr em én t ales por gener ación de nuevos empleo o 

mejora de la masa salar ial, así como la adqu isición de nuevos act ivos 

dest inados para la p r o d u cció n , y en general aquellas inversiones y gastos 

efect ivament e realizados, relacionados con los benef icios t r ibut ar ios para 

el pago del impuest o a la renta que reconoce el Cód igo Or gán ico de la 

Pr oducción para las nuevas inversiones. 
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•  Notas a los estados financieros (Cont inuación) 

Ret ención en la fuente del impuesto a la renta -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En los pagos al ext er ior realizados por las sociedades, ap l icar án la tasa de 

impuest os a la renta det erm inada para la sociedad como porcent aje de 

r et ención en la f uent e del impuest o ala renta sobre dichos pagos. 

Exoner ación de la r et ención en la fuent e del impuest o a la renta para los 

pagos por intereses de cr éd i t os ext ernos y l íneas de créd i t o regist rados y que 

devenguen intereses a las tasas establecidas por el Banco Cent ra!  del 

Ecuador, ot orgados por inst it uciones f inancieras del ext er ior , debidam ent e 

establecidas y que no se encuent ren domiciliadas en par aísos f iscales. 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)-

Exoner ación del impuest o a la salida de divisas para los pagos realizados al 

ext er ior , por am or t i zación de capit al e intereses generados sobre cr éd i t os 

ot orgados por inst it uciones f inancieras int ernacionales, con un plazo mayor a 

un aílo , dest inados al f lnanciam ient o de inversiones previstas en el Cód igo 

Or gán ico de la Pr oducción y que devenguen intereses a las tasas referenciales; 

y, los pagos realizados al ext er ior por part e de administ radores y operadores 

de las Zonas Especiales de Desarrollo Económ ico (ZEDE). 

15 



•  Notas a ios estados financieros (Cont inuación) 

Pago del impuesto a la renta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EL pago del impuest o a la renta a pagar deber á ser pagado desde el mes de 

marzo t om ando como referencia el 9 digit o del ruc y es exigible desde a par t ir 

del mes abr il del siguiente año . 

Anticipo determinado para el ejercicio 2015 

El ant icipo del impuest o a la rent a se det erm ina como lo establece la Ley 

Or gán ica de Régim en Tr ibut ar io y el Reglamente de Ap l i cación a la Ley Or gán i ca-

de Régim en Tr ibut ar io. 

Un valor equivalent e a la suma m at em át i ca de los siguientes rubros: 

- El cero punt o dos por cient o (0.2%) del pat r im onio t o t al . 

- El cero punt o dos por cient o (0.2%) del t o t al de costos y gastos deducibles a 

efect o del impuest o a la rent a. 

- El cero punt o cuat ro por cient o (0.4%) del act ivo t o t al . 

- El cero punt o cuat ro por cient o (0.4%) del t o t al de ingresos gravables a efect o 

del impuest o a la rent a. 

Al l iquidar el im puest o, la diferencia ent re el impuest o a la rent a causado y el 

ant icipo del im puest o a la rent a; el mayor ent re ambos será el gasto por 

impuest o cor r ient e del ejercicio. 

No hay anticipo la empresa no ha realizado transacciones 
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*  Notas a los estados financieros (Cont inuación) 

.- Aprobación de los estados financieros zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Estos estados f inancieros f ueron aprobados por la junt a general de accionistas 

Y aut or izados para su pub l icación el 28 de Febrero del 2016 

EDlliQlAGtdAiyiAN 
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